





















ANEXOS Y FORMATOS


Página 2 de 2


FORMATO N° 01

MODELO DE CARTA DE ACREDITACION DEL REPRESENTANTE


SECHURA,	.


Señores
FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYOVAR
Calle Constitución N° 250 Sechura - Piura 
Presente. -


Referencia:	CONCURSO POR INVITACION N° 10-2025-FOSPIBAY/C  -II CONVOCATORIA
 	  (nombre de la persona natural, jurídica o consorcio), identificada con RUC Nº
 	tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, con relación a la ejecución de la: “AUDITORIA
FINANCIERA Y DE GESTIÓN PARA LA ASOCIACION CIVIL FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL
BAYOVAR - EJERCICIO 2024”, a fin de acreditar a nuestro representante:	. (Nombre del representante) identificado con DNI. Nº	quien se encuentra en virtud a este documento, debidamente autorizado a realizar todos los actos vinculados al concurso.

Atentamente,


…………………………….….………………………..
 Firma, Nombres y Apellidos del postor Razón Social de la empresa


ANEXO Nº 01

HOJA DE REGISTRO DE PARTICIPANTES

Referencia:	CONCURSO POR INVITACION N° 10-2025-FOSPIBAY/C  -II CONVOCATORIA


Contratación de Ejecución de la: [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA].

El postor que desee participar del presente concurso, deberá completar los datos solicitados líneas abajo, INDISPENSABLES para registrar su participación.

RAZÓN SOCIAL:	 	

RUC Nº:	 	

Dirección:	 	

Teléfono N°:	 	

Celular N°

Autorizo se me notifique al correo electrónico  	


SECHURA,	_de	de 2025



 		_
 Firma y nombre del Postor



Nota: Para registrarse, el interesado debe entregar el presente formato, personalmente, o, vía correo electrónico seleccion@fospibay.org.pe, dentro del plazo indicado en el calendario del concurso. En caso de no registrarse como participante la propuesta presentada será desestimada.


ANEXO N° 02
CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR

Señores
FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYOVAR
Calle Constitución N° 250 Sechura – Piura
 Presente. -


Referencia:	CONCURSO POR INVITACION N° 10-2025-FOSPIBAY/C  - II CONVOCATORIA

El que se suscribe, Representante Legal de	, identificado con DNI Nº	, RUC Nº
 	, con poder inscrito en	la localidad de	en la Ficha Registral Nº	_ Asiento Nº	DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:


	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	Teléfono
	
	Fax
	




Sechura,	.



Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.


ANEXO N° 03 DECLARACIÓN JURADA


Señores
FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYOVAR
Calle Constitución N° 250  Sechura - Piura 
Presente.-

Referencia:	CONCURSO POR INVITACION N° 10-2025-FOSPIBAY/C  -II CONVOCATORIA


De nuestra consideración:
 		(Nombres y Apellidos del Representante Legal), identificado con DNI Nº	, domiciliado en		, Representante Legal de la empresa
 	; que se presenta como postor a la Contratación de Ejecución de la: [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA]. Declaro bajo juramento que:

1. Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del concurso.
2. Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente concurso.
3. Me comprometo a mantener la oferta durante el concurso y a suscribir el contrato, en caso que resulte favorecido con la Adjudicación de los servicios.
4. Que acataremos irrevocablemente todas las resoluciones, circulares y comunicaciones en general que el FOSPIBAY formule en relación con al proceso materia de las BASES.
5. Que, los datos y las informaciones que a continuación consignamos y que hemos revisado son verídicas, por lo cual damos nuestra expresa aceptación sin ninguna restricción respecto a que si alguna información estuviese incompleta y/o discordante con lo real, EL FOSPIBAY estará plenamente facultada para declarar inválida la propuesta presentada por nosotros en cualquier etapa del proceso o posterior a él, sea si se hubiera celebrado el contrato correspondiente, sin ningún derecho o reclamo y/o indemnización del Postor o adjudicatario.
6. Asimismo, estamos plenamente conformes con esta Declaración Jurada, en razón de la imposibilidad de que FOSPIBAY obtenga certeza absoluta de tal situación durante el proceso y/o después de adjudicada la Consultoría y/o incluso después de suscrito el respectivo contrato.

Además, manifestamos que nuestra propuesta tiene el carácter de Declaración Jurada en todos sus alcances e implicancias.
Atentamente,

Firma del Representante Legal que hace la Declaración:  	 Nombre del Representante Legal y N° DNI:
Razón Social de la Empresa Nombre y Apellidos del Postor: Dirección:
Teléfono:


ANEXO Nº 04
CARTA DE COMPROMISO DE PLAZO DE EJECUCIÓN


Señores
FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYOVAR
Calle Constitución N° 250 Sechura - Piura 
Presente.-


Referencia:	CONCURSO POR INVITACION N° 10-2025-FOSPIBAY/C  -II CONVOCATORIA


El que suscribe		, identificado con DNI Nº	, Representante Legal de	, con RUC. Nº	, declara que mi representada se compromete con efectuar la Contratación de Ejecución de la: [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], materia del proceso de selección, de acuerdo a las bases y el expediente técnico, en el plazo siguiente:

Plazo ofertado para la ejecución del servicio es de 45 DIAS UTILES.



Sechura,	(FECHA)





Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa


ANEXO N° 05
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS
(De acuerdo a Términos de Referencia)

Señores
FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYOVAR
Calle Constitución N° 250 Sechura - Piura 
Presente.-

Referencia:	CONCURSO POR INVITACION N° 10-2025-FOSPIBAY/C  -II CONVOCATORIA

De nuestra consideración:

(Nombres y Apellidos del Representante Legal), identificado con DNI Nº	, domiciliado en
 	_, Representante Legal de la empresa	; que se presenta como postor para la Contratación de Ejecución de la: [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA].

Me comprometo a emplear los siguientes recursos como requerimientos técnicos mínimos: 
PERSONAL PROFESIONAL:

· Un (01) Supervisor

· Un (01) Jefe de Equipo

· Dos (02) Auditores.

· Un (01 ) Asistente

· Un (01) Abogado

· Un (01) Ingeniero Civil

-
La empresa auditora debe tener en su haber, auditorías realizadas a algún Fondo Social en el Perú, en los términos señalados en el Decreto Legislativo 996 y su reglamento. El personal debe cumplir con el siguiente perfil requerido:



	Profesionales
	Experiencia Profesional

	



Supervisor
	a. Ser Contador titulado, colegiado y habilitado y ser Auditor Independiente.
El profesional deberá presentar:
· copia del título profesional
· certificado de auditor independiente 
· constancia original de habilidad del colegio correspondiente.
b. Tener experiencia y conocimiento en la realización de auditorías externas (financiera y de gestión), como mínimo de quince (15) años desde su colegiatura, en las que al menos haya participado en dos (02) auditorias realizada a Fondos Sociales (DL 996).
                 El profesional sustentara dicha experiencia presentando:
· Los contratos de consultoría y las conformidades de servicio que correspondan.
c. Acreditar certificado de Especialista en NIIF o Especialización y/o Diplomados o cursos de control.

	

Jefe de Equipo
	a. Ser Contador titulado, colegiado y habilitado y Ser Auditor Independiente.
                El profesional deberá presentar:
· copia del título profesional
· certificado de auditor independiente
· constancia original de habilidad del colegio correspondiente.
d. Tener experiencia y conocimiento en la realización de auditorías externas (financiera y de gestión), como mínimo de diez (10) años desde su colegiatura, en las que al menos haya participado en una (01) auditoría realizada a Fondos Sociales (DL 996).
El profesional sustentara dicha experiencia presentando:
·  Los contratos de consultoría y las conformidades de servicio que correspondan.
b.  Acreditar Diplomados o Especialización o cursos de control.

	
Auditores
	a. Experiencia de tres (03) años como Auditor Interno y/o Externo, que haya brindado servicios de consultoría de Auditoría Interna o Externa a entidades Públicas y/o privadas.
El profesional sustentara dicha experiencia presentando:
· Los contratos de consultoría y las conformidades de servicio que correspondan.


	Asistente
	a. Mínimo grado de bachiller de un (01) año de la especialidad de contabilidad.

	
Abogado
	a. De profesión abogado, deberá presentar:
· copia del título profesional 
· constancia original de habilidad del colegio correspondiente.
b. Experiencia mínima de dos (02) años desde su colegiatura en contrataciones de adquisiciones, la experiencia   puede haberla obtenido en entidades públicas y/o privadas.
El profesional sustentara dicha experiencia presentando:
· Certificados o constancia de servicio que correspondan.

	Arquitecto o ingeniero civil o ingeniero agrícola o ingeniero mecánico o eléctrico o ingeniero eléctrico
	a. De profesión arquitecto o ingeniero civil o ingeniero agrícola o ingeniero mecánico o eléctrico o ingeniero eléctrico, deberá presentar:
· copia del título profesional 
· constancia original de habilidad del colegio correspondiente.
b. Experiencia mínima de tres (03) años en entidades públicas o privadas, contados desde su colegiatura correspondiente, como residente y/o supervisor y/o inspector de obras.
La experiencia la deberá acreditar presentando:
· Certificados o constancia de servicio que correspondan.





Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa


ANEXO N° 06 FACTORES DE EVALUACIÓN
Previa a la Evaluación Técnica propiamente dicha, el postor deberá cumplir obligatoriamente con los Requerimientos Técnicos Mínimos (Cumplimiento de Términos de referencia) caso contrario será desestimada la propuesta.
Se evaluará y calificará cada propuesta conforme a una escala que sumará cien (100.00) puntos y de acuerdo con los factores de evaluación que se detallan a continuación:

	FACTORES O CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE

	
	Parcial
	POR FACTOR

	A. Referidos a la experiencia del Postor en la realización de Auditorías
Financieras, de gestión y procesos de adquisiciones.
	
	50.00

	A.1 Se calificará la experiencia del postor en realización de Auditorías Financieras y de gestión. (*)
Se evaluará considerando la cantidad de auditorías realizadas en los últimos diez años; debiendo presentar como documentos probatorios de los servicios: el Contrato y la conformidad de servicios correspondientes. Consignar para el efecto, la relación de Estudios efectuados. La calificación se realizará según la siguiente escala:
· 10 o más contratos	30 puntos
· De 7 a 9 contratos	27 puntos
· De 4 a 6 contratos	25 puntos
	30.00
	

	A.2 Se calificará la experiencia del postor en realización de Auditorías Financieras y de Gestión u otras auditorias algún Fondo Social, Asociaciones Civiles y afines, en los términos señalados en el Decreto Legislativo 996 y su reglamento. y procesos de adquisiciones. (*)
Se evaluará considerando la cantidad de auditorías realizadas en los últimos diez años; debiendo presentar como documentos probatorios de los servicios: el Contrato y la conformidad de servicios correspondientes. Consignar para el efecto, la relación de Estudios efectuados. La calificación se realizará según la siguiente escala:
· 04 o más contratos	20 puntos
· De 02 a 03 contratos	17 puntos
· 01 contrato	15 puntos
	20.00
	

	B. Referidos al Supervisor
	
	30.00

	B.1 Se calificará su experiencia como Supervisor en la realización de Auditorías Financieras y de gestión.
Se evaluará considerando la cantidad de auditorías realizadas, donde fue como supervisor; debiendo presentar como documentos probatorios de los servicios: i) contrato y certificado, ii) contrato y constancia del servicio, según corresponda. Consignar para el efecto, la relación de Auditorías efectuadas. La calificación se realizará según la siguiente escala:
· 10 o más auditorías	30 puntos
· De 08 a 10 auditorías	25 puntos
· De 05 a 07 auditorías	20 puntos
	
	

	C. Referidos al Jefe de Equipo
	
	20.00




	FACTORES O CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE

	
	Parcial
	POR FACTOR

	Se calificará su experiencia como Jefe de Equipo en la realización de Auditorías Financieras y de Gestión.
Se evaluará considerando la cantidad de auditorías realizadas, donde fue Jefe de Equipo; debiendo presentar como documentos probatorios de los servicios: i) contrato y certificado, ii) contrato y constancia del servicio, según corresponda. Consignar para el efecto, la relación de Auditorías efectuadas. La calificación se realizará según la siguiente escala:
· 05 o más auditorías	20 puntos
· 04 auditorías	15 puntos
· 03 auditorías	10 puntos
	
	

	TOTAL
	
	100.00



(*) La empresa auditora debe haber realizado, al menos una auditoría realizada a algún Fondo Social en el Perú, en los términos señalados en el Decreto Legislativo 996 y su reglamento.


NOTAS:
1. En la etapa de Evaluación Técnica, el FOSPIBAY podrá solicitar la presentación de documentación original, adicional o complementaria de los términos de su propuesta. En ningún caso, la información solicitada modificará la propuesta.
2. Todos los profesionales deberán alcanzar al menos el puntaje mínimo de la escala de calificaciones. Caso contrario la propuesta será desestimada.
3. Se descalificará las propuestas en las cuales los profesionales que conformen el equipo de auditoría ya formen parte de los equipos en un servicio o con las prestaciones contratadas con anterioridad con el FOSPIBAY, en tanto no haya concluido satisfactoriamente y a conformidad del FOSPIBAY.
4. Las propuestas técnicas que no obtengan la calificación mínima de 70 PUNTOS serán descalificadas, no evaluándose su correspondiente propuesta económica y devolviéndose las propuestas económicas sin abrir.
5. Se descalificarán las propuestas en las cuales uno o más profesionales, que participen como parte del equipo de un postor, se encuentren además participando en otras propuestas técnicas presentadas por otros postores, las cuales también serán descalificadas.



ANEXO N° 07

CARTA DE PROPUESTA ECONÓMICA (MODELO)

Señores
FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYOVAR
Calle Constitución N° 250 Sechura - Piura 
Presente. -

Referencia:	CONCURSO POR INVITACION N° 10-2025-FOSPIBAY/C  -II CONVOCATORIA

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con el monto referencial del presente concurso y los términos de Referencia, mi propuesta económica para la ejecución de la: “AUDITORIA FINANCIERA, DE GESTIÓN Y PROCESOS DE ADQUISICIONES PARA LA ASOCIACION CIVIL FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYOVAR - EJERCICIO 2024”, es la que detallamos a continuación:


	
CONCEPTO
	
COSTO
(Consignar moneda)

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	TOTAL
	



Son: S/.	(	Soles), este monto incluye todos los
impuestos, tributos, gastos generales, utilidad, seguros, transporte, inspecciones, estudios, pruebas, o cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del Proyecto.


SECHURA ,………………………………………



Firma, Nombres y Apellidos del postor/
Razón Social de la empresa


2


FORMATO Nº 2

PRESUPUESTO DETALLADO


Sistema de Contratación: A SUMA ALZADA

	DESCRIPCIÓN
	COSTO
PARCIAL

	






















TOTAL COSTO DIRECTO (1)
	

	GASTOS GENERALES	(2)
	

	UTILIDAD	(3)
	

	TOTAL COSTO (1)+(2)+(3)
	

	IGV ( 18%) o Impuesto Renta
	

	TOTAL GENERAL (*)
	



Son: S/.  -------------   (	Soles), este monto incluye gastos generales,
utilidad y tributos



FORMATO Nº 3

(De acuerdo al Anexo Nº 5 – 
TÉRMINOS DE REFERENCIA)     PROFESIONALES Y TÉCNICOS REQUERIDOS

	CANT.
	RELACION DEL PERSONAL PROFESIONAL

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



EQUIPOS REQUERIDOS

	CANT.
	RELACION DEL EQUIPO

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	







Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa




ANEXO N° 8 (Página 1 de 2)

DECLARACIÓN SOBRE PROFESIONALES PROPUESTOS

Sechura,

FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYOVAR 
CONCURSO POR INVITACION N° 10-2025-FOSPIBAY/C  -II CONVOCATORIA


Por la presente declaramos que en el caso de ser adjudicado para la Consultoría para la ejecución de la:
“AUDITORIA FINANCIERA Y DE GESTIÓN PARA LA ASOCIACION CIVIL FONDO SOCIAL DEL PROYECTO
INTEGRAL BAYOVAR - EJERCICIO 2024” estará a cargo de los siguientes profesionales:

1) Sr.	, Registro [Colegiatura] N°	como Supervisor [CONSIGNAR CARGO]

2) Sr.	, Registro [Colegiatura] N°	como Jefe de Equipo [CONSIGNAR CARGO]

3) Sr.	, Registro [Colegiatura] N°	como Auditor.

4) Sr.	, Registro [Colegiatura] N°	como Auditor.

5) Sr.	, Registro [Colegiatura] N°	como Abogado.

6) Sr.	, Registro [Colegiatura] N°	como Ingeniero Civil, Arquitecto o Ingeniero agrícola o ingeniero mecánico o eléctrico.


Se adjunta:
· Copia del Título profesional
· Copia del Diploma otorgado por el Colegio correspondiente que acredite la fecha de incorporación como miembro ordinario de cada uno de los profesionales propuestos.
· Copia de Auditor Independiente Supervisor y Jefe de Equipo
· Constancia original de Habilidad del Colegio correspondiente, vigente a la fecha de presentación, de cada uno de los profesionales propuestos.
· Carta compromiso simple en donde los profesionales propuestos se comprometen a participar en la ejecución de el servicio en el caso de que nosotros obtengamos la Buena Pro.

Asimismo, declaramos que los profesionales propuestos como [CONSIGNAR CARGOS], no tienen impedimento alguno para realizar las labores requeridas, así como que se encontrarán disponibles para asumir los servicios a los que son propuestos.

Atentamente,



Firma y Sello del Representante Legal del Postor


ANEXO N° 8 (Página 2 de 2)

COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN DE LOS PROFESIONALES PROPUESTOS

Sechura,
FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYOVAR
 CONCURSO POR INVITACION N° 10-2025-FOSPIBAY/C  -II CONVOCATORIA

Los abajo suscritos comprometemos nuestra participación profesional durante la Consultoría para la ejecución de la: “AUDITORIA FINANCIERA, DE GESTIÓN PARA LA ASOCIACION CIVIL FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYOVAR -   EJERCICIO 2024”, en el caso que EL CONSULTOR	sea adjudicado con el servicio en el
proceso de selección, así como declaramos que no tenemos impedimento alguno, para la óptima realización de los trabajos en que participaremos.


	PROFESIONAL PROPUESTO
	FIRMA Y SELLO

	
SUPERVISOR:

Nombre: 	

D.N.I. N° 		 Registro  	
	

	JEFE DE EQUIPO:

Nombre: 	
D.N.I. N° 		 Registro  	
	

	
AUDITOR:

Nombre: 	
D.N.I. N° 		 Registro  	
	

	
AUDITOR:

Nombre: 	
D.N.I. N° 		 Registro  	
	

	ABOGADO:
	




	Nombre: 	
D.N.I. N° 		 Registro  	
	

	INGENIERO CIVIL:

Nombre: 	
D.N.I. N° 		 Registro  	
	



Asimismo, declaramos que no tenemos impedimento alguno para realizar las labores a las cuales hemos sido propuestos así como que nos encontraremos disponibles para asumir estos servicios.

Atentamente,



FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL POSTOR


ANEXO N° 9

POR LA PRESENTE, PONEMOS A SU CONSIDERACIÓN LA RELACIÓN DE AUDITORÍAS ELABORADAS EN LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS

PROFESIONAL:[CONSIGNAR CARGO] (*) (**)

	N°
	EMPRESA AUDITADA
	PERIODO
	MONTO CONTRATADO
	DOCUMENTO DE APROBACIÓN

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	MONTO TOTAL CONTRATADO EN AUDITORIAS
DECLARADOS POR EL POSTOR
	
	



Atentamente,

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa


(*) Este Formato debe ser presentado para detallar la experiencia de cada uno de los profesionales presentados; utilice un formato para cada uno de los profesionales.

(**) Utilizar la cantidad de formatos que sean necesarios.


ANEXO N° 10 (1 de 2)

SECHURA,
Señores
FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYOVAR
Calle  Constitución N° 250  Sechura - Piura 
Presente.-

CURRÍCULUM DEL [CONSIGNAR CARGO]
CARGO PROPUESTO:	_ 	

	Nombre y Apellidos:

	Nacionalidad:
	N° Documento de Identidad:

	Domicilio Legal:

	Teléfono:
	Fax:

	Domicilio Particular:

	Teléfono:
	Fax:

	Grado Académico:
	Especialidad:

	Universidad:

	Fecha de Incorporación como miembro
ordinario del Colegio de …………….:

	Otros Estudios (Institución, Materia Estudiada, Período, Título o Grado o Diploma):

	Cargos Profesionales (Institución o Empresa, Cargo, Nombre del Jefe inmediato, Período de la labor): 1.

2.

3.



Fecha,

 	-
Firma y Sello del Representante Legal del Postor	Firma y Sello del Profesional Propuesto




Firma, Nombres y Apellidos del Profesional


(*) Este Formato debe ser presentado para detallar la experiencia de cada uno de los profesionales presentados; utilice un formato para cada uno de los profesionales.

NOTA: Este formato puede ser sustituido por el CV nominal del Profesional


ANEXO 10 (2 de 2)

FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYOVAR 
CONCURSO POR INVITACION N° 10-2025-FOSPIBAY/C  -II CONVOCATORIA

Consultoría para la ejecución de la: “AUDITORIA FINANCIERA Y DE GESTIÓN PARA LA ASOCIACION CIVIL FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYOVAR - EJERCICIO 2024”

EXPERIENCIA COMO [CONSIGNAR CARGO]

Nombre del profesional:  	

CARGO PROPUESTO:	_ 	

	1
	Nombre o Denominación de la a empresa auditada:



Ubicación:

	2
	Propietario de la auditoria (*):


Monto del Contrato (*):

	3
	Sociedad de Auditoria que ejecutó la auditoria:

	4
	Fecha de Recepción de la auditoria (**):

	5
	Principales Características de la auditoria (*):



Fecha,



Firma y Sello del Representante Legal del Postor	Firma y Sello del Profesional Propuesto

(*)	Adjuntar copia simple del Contrato.
(**)	Adjuntar copia simple del Acta de Conformidad de Servicio, acreditando su desempeño.

NOTA: UTILIZAR FORMATOS SIMILARES SI FUERA NECESARIO


ANEXO Nº 11

GARANTÍA POR IMPUGNACION DEL PROCESO
Señores
FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYOVAR
Calle Constitución N° 250 Sechura - Piura 
Presente. -

Referencia: CONCURSO POR INVITACION N° 10-2025-FOSPIBAY/C  -II CONVOCATORIA

Consultoría para la ejecución de la: “AUDITORIA FINANCIERA PARA LA ASOCIACION CIVIL FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYOVAR - EJERCICIO 2024”.

Por cuenta y orden de nuestros clientes, señores	constituimos fianza solidaria, irrevocable, sin beneficio de excusión, incondicional, y de realización automática en favor del FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYOVAR hasta por la suma de S/. ….. (	Nuevos Soles),
equivalente al      % del monto de la oferta económica, para garantizar a nuestros afianzados en el pago de esa suma en cualquiera de los supuestos indicados en el cuarto párrafo de esta carta fianza.

Esta fianza tendrá un plazo de vigencia de sesenta (60) días calendario contados a partir de
 	  (fecha de presentación de la observación) y, se hará efectiva en caso que la impugnación presentada fuera declarada infundada improcedente o inadmisible por el Consejo Directivo del Fondo Social Del Proyecto Integral Bayóvar

Queda expresamente entendido por nosotros, que esta fianza será ejecutada por el Fondo Social del Proyecto Integral Bayóvar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1898° del Código Civil Peruano. Se conviene expresamente que para proceder a honrar esta fianza bastará una comunicación simple presentada en nuestras oficinas sitas en la dirección indicada líneas abajo, y en el cual se exprese que la observación presentada por	ha sido declarada infundada o improcedente
o, inadmisible habiendo obtenido resolución definitiva en ese sentido, de parte del Consejo Directivo del Fondo Social del Proyecto Integral Bayóvar

Nos comprometemos a pagarles el monto total de la fianza en un plazo máximo de 24 horas, contado a partir de la recepción de la carta notarial de requerimiento. Toda demora de nuestra parte en honrarla dará origen al pago de intereses que se calcularán sobre la base de la tasa activa de mercado promedio ponderado en moneda nacional (TAMN) [footnoteRef:2]. La tasa TAMN será la publicada por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones. Tales intereses se devengarán a partir de la fecha en que sea exigido el honramiento de la presente fianza. [2:  En caso sea en moneda extranjera sería: “(...) que se calcularán sobre la base de la tasa Activa de Mercado en Moneda
Extranjera (TAMEX)”.
] 

Atentamente,
Nombre del banco que emite la garantía: Dirección del Banco: en Lima y provincia












ANEXO N° 12
RELACIÓN DE BANCOS AUTORIZADOS PARA LA EMISIÓN DE CARTAS FIANZAS

Los Bancos Nacionales autorizados para emitir cartas fianzas serán aquellos cuyos depósitos a plazo menores a un (1) año estén clasificados en las categorías A-1 por la Superintendencia de Banca y Seguros.

Relación de bancos locales autorizados para la emisión de garantías:


	BANCOS NACIONALES

	BBVA 

	BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ – BCP

	BANCO INTERNACIONAL DEL PERÚ S.A.A. – INTERBANK

	SCOTIABANK

	BANCO PICHINCHA

	BANBIF



Los Bancos autorizados para emitir cartas “Stand byletters of credit” serán aquellos calificados como de primera categoría por el Banco Central de Reserva del Perú y deberán ser visadas y confirmadas por cualquiera de los bancos nacionales indicados anteriormente.
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